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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'363-2025-G[,,I-MDCC

C€ro Color¿do,05 de ¿gosto de 2025

vtsf0s:

La Resolución de Gerencia l¡unic¡pal N"328-2025€ lvl-¡.¡IDCC de fecha 07 de julio de 2025, se aprobó elexpediente técñico de la obra IOARR
'Renovación do berma y vereda en el(la) avenida José olaya y pasaje José olaya, distrito de Ceno Colorado, provincia deArequipa, depatumento de
Arequipa', por la suma ascendenle a S/ 221,126.27, con plazo de ejecución de 30 dlas calendario, bajo la modalidad de administración direcla, el

Infor¡ne N"036-2025-MDCC-G0P|-A0AM suscrito por el Especialista en Inversión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestructura, el

atendido porelGercnte de Oblas Públicas e Inhaestuctur¿, sl Inlome N'102-2025-i!4DCC/GPPR/SGP suscrito
Gerente de Presupu8sto, ellnfome N"582-2025-NIDCC/GPPR emilido por elGerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, EL

Informe Legal N'020-2025-ABG-GAJ-[.IDCC suscrilo por la Abg. Andrea Estefany [.lanchego Sa¡azar Abogada de la Gerencia Asesoria Juídica, el
Proveldo N'219-2025-GAJ-|\]|DCC, el[¡emorándum l,¡últiple N'142"2025-G[¡-I'¡0CC suscrito DorGsFncia lvuniciDal, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescribe que las mu0icipalidades provi0ciales y dblrihles son órganos de
gobiemo localqu€ gozan de autonomla política, económica y adminislrativa en los asuntos de su competencia;

Que, elartiqrlo ¡ldelTitulo Pr€liminarde la Ley O¡gánica de l\4unicipalklades anoh qus la autonomía que la Consltución Politica del Peru
esbblece paE las municipal¡dades radic€ en la facultad de ejerc€r ac{os de gobiemo, admin¡sF¿tivoc y de administración, con sujeción alordenamienb
jurid¡co;

oue, elnumeral4 delartlculoT9 de la Ley oqánica de lvunicipalidades determina que es lunción especilica compartjda de las municipalidades
dislribias, ejecular directamente o proveer la eje€ución de las obaas de infr¿estructura uóana o rural que sean ind¡spensables para el desenvolvimiento
de la v¡da delvecindado, la p¡oducción, e¡comercio, el transporte y la comun¡cación en el d¡strito, tales como pisbs o calzadas, vias, puenles, parques,
mercados, canales de inigación, locales comunales, y obras similarcs;

Que, el numeral 17,8 deladiculo 17 del Reglamento del Decreto Legislativo que crea elSistema Nacionalds Programacón l\¡ullianualy
Gestión de Inversiones regla que las modificaciones que se presenien durante la ejecución fisica delprcyectode inversión deben mantenerla co¡cepc¡on
lécnica, €conómic€ y dirnens¡onami€nlo; ahora bien estas modificac¡oñes son registradas en los aplicalivc infomáticos del Sistema Nacional de
Prognmaciin Multianualy Geslión de Inve6¡ones por la UEl2 antes de ser ejecutadas, adjuntando el rcsp€ctivo sustentoj

Que, elnumetal32.1 delartículo 32de la oirectiva General del Sistema Nacionalde Programación l\¡ultianualy Geslión de Inversiones pauh
que la UEI anles del inicio de la elaboración del €xpedienie técnico o documento equivalente debe ve ficar que se cuente con el saneamie¡to lisico
legal, los areglos institucionales o la dbponibi¡¡dad fis;ca del predio o teneno, segrln coresponda, para gannlizar la ejecucón de la inve|sión y
prestación de servicios duranl€ la op€ración de los activos generados con la ejecudó0 de la misma, salvo que, por el tipo de ¡nversón, dichos as@tos
se desarollen durante la elaboración delexpedieote técnico o documenb equivalenle o en h e¡eqlcióolisic¿, lo oJaldebe ser suste¡lado !o.la UEI en
el expediente lécnim o documento equivalente;

Que, elnlmetrl7 de las Disposiciones Especificas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Adminisfación Dkecta nonna que el
procEo de ejecuckJn de obras por adm¡nblración directa consta de cuatro (4)fases: i) Aprobación de la modalljad, ii) Prepar¿c¡ón, iii) Eiecución fisica,
iv) Culminación y liquidacón;

Consütuye acto pr6v¡o a dicho proceso la aprobación delexpediente tócnico de obra y acto ex posl la lranslerencia intema o exlerna, según coresponda.

Oue, el numeral 7.1 de la Disposicion€s Especiiicas de la Directtva de Ejecución de Obfas Public¿s por Adminisl|¿ción Direcla ordena que,
par¿ ap¡obar la ejeoJc¡ón de una obE por admin¡sfacón d¡.ecta, se ¡equiere de los sustefltos técnico, legal y presupuesbrio que aseguren que ¡a
enüdad puede llevar a cabo la obra de manera célere, Uansparenle y en las mejores condiciones de calidad, costo y oportunllad; asimismo, debe
pemilir reducir el ñosgo de paralizaciones pordsliciencias en el expedie¡te técnico, de contingencias legales o falta de presupuesto;

Que, elnumer¿l 7.1.1 de la Disposiciones Especific¿s de la Directiva de Ejecución de Obras Públbas por Administración Directa plecisa que
la Ofcina de obras por Adm¡n¡sfación D¡recb de la entidad susbnla la capacidad técnica para la ejecüción de una obr¿ por adm¡nistrackin direcla para

cuyo efecto se debe q¡mplir con loc requbiloo siguien tes a. La ejecución de ohtas públ¡cas pgr adninistrachn dhecla debe respondet a las pioidades
esláb/ec¡das en los Planes de DesaÍolb local, regional y naciüal según coÍesponda; leniendo en cuenta ta ditponiül¡dad de /os ¡ecu¡sos e
¡nslrunentos fls¡co, técn¡cos y económ¡cos reque dos parc Íal In. b. La ¡nves¡ón a la que petlenece la obft p(tb ca debe conlat con v¡abMad a
aqobacbn ü el narco del SNPMG13, parc hs ent¡dades sujetas €/ /eferdo S¡slem a Adn¡nistñt¡vo. c, El exped¡ente técn¡co debe eslat aprcbado pol
la insl c¡a coÍesryñiente de la entidad. d. Se conlaÉ con los prcfesionabs, /os lécricos y e/pe¡son€/€ dnindtratvo neceaatb Ntd la ejecución de
/3 obra, /os cuales sol, co¡ltatados bah el ñN¡nen labo?l, contaclual o de intemed¡acbn que coÍesponda s9{/ún Ia nomativa apl¡cable, los que deban
estar dbponbles de euerdo con los tqueñnienlos, patlic¡pachn y peñles defin¡dos en el exped¡ente técnico. El pe$onal prolesional y técn¡co no
pal¡c¡p{' en nás de una (1) obrc, exceplo cuando en el exped¡enle lécnico se haya eslablecidg una paíb¡pac¡on nenor o ¡gual al c¡ncuenta pot clenlo
(50o/o), en dicho caso podrán pañbiw en náxino dos (2) obns, lo cual debe se( vei¡cado pot la 0AD4 cuando se ¡ate de obns de la n¡sma enl:aao
y paÍa obtas de otns enl¡dades la veññcacktn se rcalizaÍá en el narco de la colaborccbn enlrc enl¡dades de la Ley N"27444, Ley del Procedimiento
Adínin¡stal¡vo Genenl e. Tenet Ia prcp¡edd, conpron¡so de alqu¡let en¡t¡do por lercerc (pan adquis¡c nes nenorcs a I Ulfl u otras Íotmas de uso
Demílldas por la nomativa aplicable, pan el caso de los qu¡Ns y naqu¡naña establec¡dos en el exrF"dbnte técn¡co, los cuales deben eslar e¡l estado
opentívo, conlome a las canl¡dedes requeidas pü la conplej¡dad y cancleústicas de la obn y cü la dispon¡bil¡dad según el calendado de
rcauein¡enlo de equ¡pos y maqu¡naia. Los docunenlos de prapiedad o uso deben cunpl¡r can (os rcqu¡silos eslablec¡dos en el Anexo 4

d¡rectiva. f. Tenet d¡spon¡b¡l¡ddd y l¡brc acceso al lerreno donde se ekculaÉ las ob|as, paso o pem¡so de s eNidunbrc, asi
acceso y l¡cenc¡as parc la explotación de las canletas de prcv¡s¡ón de nateiales en las cantidades rcqueidas pam la obn, bs
adjunlos los phnos de ub¡cacbn geo rebrcnciados de la canterc y de la zona de el¡ninación de n:€y':edales excedentes.
deben cunpl¡t los requ¡s¡tos eslab/ecidos en ei,Ane¡o 5 de la ptesente diecÍ¡va. g. Contat cü las l¡cencias, pem¡sos y
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' " hffesarias pan la ej*ución de la obn. En el Anexo 6 de la presenle d¡rcctiva se prcsenta un lisbdo rclercnc¡alde las nbnas. h. Conlat con el

ptwnna de ejecuc¡h de obrc, cahñatu de oúa valoizado y calendaio de dqu¡s¡c¡ón de naleiales y equ¡Ns, actual¡zados y concodantes con la

estrcIegia definida paft la eiewción de la obrc y el plazo de ejecuc¡ón de obn Nevisto. ¡. Tenet elcalendaio de rcqueinienlo de la conttatación de h
nano de obrc califrcada y no caliñcada necesaia pard la ejecución de la obm, aclualizados y de acuedo dlprcgrcnade ejecuc¡ón de obra;

Quei el numeral7.1.2 de la Dispsiciones Especificas de la ohectiva de Ejecuc¡ón de Obras Públicas porAdminisfación Dirccla estipula que

obras por Administr¿ción Directa debe elabor¿r el inlome lécnico que sustente la capacidad de la entidad de eiecutar una obta por

directa, elmismoque deberemitira la Olicina de Asesoria Juridica y a la oficina de Presupuesto o las que hagan sus veces en laentidad,

Fara requerir sus op¡niones med¡ante informe legal e inlome pr€supuestario, respeclivamente, con el dehite sigu¡ente: a. /nfome ¡éc¡ica: Es elaborcdo

Nt Ia Oñc¡na de obns Nr Adn¡nistrac¡ln üecla a caeo de h ejecuc¡ón de la obra y deb€ suslertár s¿lisfactoñanente los rcqu¡silos f&nicos parc
que Ia obra se ejecute pu sdninistac¡ón dirccla. El ¡nlome técnico conÍ¡ene cono n¡nino la ¡nbmación eslablec¡da en el Anexo 7 de la prcsenle
dircct¡va. b lnfome Legal: Es elaborado por la Oñcka de Aseso a lur¡d¡ca o la gue l¡aga sus veces en /a enldad y debe val¡dat que no haya
¡nr€dirnentos nomativos parc que ]a obn se ej$ute pot únk¡strac¡ón d¡rccla. El ¡nfome legalcontiene cono n¡nino la ¡nfornación estdblecida 6n
el Anexo 8 de la prcsenle d¡rediva. c. lnbme Presu!/|F-slaio: Es elaborcdo por la Oñc¡na de Prcsupuesto o Ia que haga sus veces en la enl¡dad y debe
vallJat que se cuqta con los tecursos presupuestaÍos d¡sponibies o projleclados según el calendaio de avance de obn vdodzado. De set favonble,
el ¡nfoirc debe anexat la cel¡frcación o prcvis¡ón presupuesla{ según conesponda, EI infoffp esupueslaio contiene cono nin¡no la ¡nlotmación
eslableclda en el Anexo I de la prcsente d¡Ectiva, De contar con los fes informes lavorables, h modalidad d€ la ejecución de la obm públic€ por

administrac¡ón difecta es aprobada rcd¡ante aclo resolulivo em¡tido por el Titular de la enlidad o por quien este del€gue. Este poceso se lleva a cabo
de aolerdo con la nomativa aplicable €n la entkjad o conform€ a las lunciones establecidas en sus documentG técnicos nomativos de geslión
oryan¡zacional previament€ aprobadGi

Que, Ia Prirnera Disposición Complemenlaria Final de la Disposic¡ones Especificas de ta Dkecliva de Ejecución de Obras Públicas por
Adminbt€cón Direcla, reclificada con Resoluc¡ón de Conf¿loda N'183-2024-CG contempla qus esla enta en vigencia el 1 dejunio de 2024 y será
aplicable a loda ob¡a pública que se ejecde por la modalidad de admin¡stración d¡recta cr¡yo expediente técnjco sea aprobado a padir de la enlrada en
vigencia de la presente norma o que se encuentren en ejecución fisica con una ejecución linancierc acumulada de obta m€norald¡ez por cie¡to (10%),
en cuyo caso, a partir de dicho esbdo, deberán adecuarse a las disposiciones de h prcsente dircctiva;

Oue, el numeral 6.2.1.2 de la D¡reclriz de Ejecucón de obEs Públic¿s por Adminisfdc¡ón Directa subraya, entre otros, que la entidad debe
obtener el informe téc¡ico elaborado por la ofrcina de obras por administración directa, elinfoíne legalde su olici0a de asesoía juddica o qu¡en haga
sus vec$, y el infome prcsupuestaño de su olicina d€ presupuesto o quien haga sus veces, de acuerdo a los Anexos 7, I y 9 de la oisposiciones
Especif¡cas de la o¡roctiva de EFcución de Obras Públicas por AdministÉción Dkecta, respectivamente. En estos informes deben conlener la
confoÍnidad de h oficina o área que lo emit€n y suscriben: los mismos, contütuyen el sustenlo para la emis¡ón del acto resolutivo d€ aprobación de la
ejecuc¡ón de la obra por adminislrac¡ón d¡recta. Se debe pecisar que, si un ¡nfoíre de los antes rnencionadoG no da h conlormidad o validacDn
respecliva,la obra no podrá ejecutarse bajo la modal¡dad deadministnción directa; agregando, además, que, decontarcon lo3 tres inlormes lavo€bles,
la modalkjad de la ejecución de la obtr pública poradministracjón directa es aprobada medianle acto resolutivo emiüdo porelTitular de la entidad o po.
qu¡en este del€gue:

Oue, con Resolución de Gercncia [4unic¡palN"328-2025-GM-NIDCC de feda 07 de julio de 2025, s€ aprobó eloxpediente lécnico de la obra
iOARR "Renovación de bema y voreda en el(la) avenida José olaya y pasaje José Olaya, distrito de Ceno Colondo, provincia de Arequipa,
deparhmento deArequips', por h suma ascendenle a 51221,126.27, @n plazo de eiecución de 30 días calendario, baio la modal¡dad de administ"acidl
.1i€cl¡;

Que, mediante Inlorme N"036-2025-IVDCC-GOPI-ADA[1 de fecha 08 de iulio de 2025, el Lic. Aldo DionelApaza Mamani, Especialista en
lnvefsión Públic¿ de la Gerencja de ObÉs Públicas e Infraestructura, remite el rggistro delFormato 08-C Registro en la Fase de Ejecuclón;

. Que, a través del PDveído N'7474-2025'GOPI]VDCC de fecha 15 de julio de 2025, el Ing. Luis Juan Sumada Roias, Gerente de Obr¿s
Públicas e Infraestructura, sol¡cita a la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públic€s por Administración Diccla implementar las accio¡es necesarias
para que se ejocute el proygcto de inversión aprobadoi

Que, con Infonne N'172-2025/M0CC/G0P|/SGEOPADfASU de fec¡a 21 de julio de 2025, e¡ Ing. Pedo Alberto Sancho Uscamayh, Sub
Gerente de Ejecucón de obas Públic€s porAdminist-ación Directa, remite elexpediente tecnim para la ejecución delprcyecto IOARR 'Renovac¡ón de
bema y vercda en el(la)avenida José olaya y pasaje José Olaya, distrito de Cero Colorcdo, provincia de Arequipa, deparhmento de Arequipa', CUI
2670321, elcualfene un plazo de ejecuckin de 30 d¡as calendado, con un presupuesto ascendente a la su na de sl 221,126.27 , @nfome alsigui€nte
detall€l

'.w

cosfo 0rREcTo
Gaslos gererales

Sub Total

Gat6 de Supervisión

st 182,U1.27
s/ 20,710.00
s/ 203,051.27
s/ 9,295.00

Gastos de Liquidació¡ Técnica FinancíeB S/ 4,780.00
Gastos de Elaboración de Expediente Técn¡co S/ 4,000.00
PRESUPUESTO TOTAL sl 221j2627

{') Ca¡€ rolt qu€ s¿ Ed¡¿ó el pago pcr 9asL.s de elábolá.ión de ex!€dienb Écdc', ri€rdo d iloñrD úsponiué pá.a s ejec!€óñ s/ 217,126.27

Que, la obra propuesh se encuentra dentro del Plan de Desanoflo de la enüdad y satisfac€ su p¡ioridad establ€cida, en vrsta que se vincula
al cumplimienb de la AE1.03.04 del 0E1.03 del Plan Estratégico Institucionalde la Entidad; por lo que, se ha emifdo la verilicación de la viabilidad del
p¡oyecto de invelsión en análisb, respecto de la obra anleg citada;

oue, en ehción con el teneno señala que se rcalizó una visita al área de ejecución donde se obseruó que éste
asim¡smo se adjunta los anexos 5 y 6de la DEoPAD, s¡e¡do estos documentos según elinfome técrico emitido por parte

DorAdministración oirect¿, los necesarios parc la aprcbación de la ejecución delexped¡ente técniq);

I
o
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Que, mediante lnfome N'102-2025-|\¡0CC/GPPR/SGP de fecha 31 dejul¡o de 2025, elC.P.C. Hans Deivy coaguila Núñez, Sub cerente de

Pr€supuesto, emite dbponibiljdad presupuestal por el monto de S/ 217,126.27 oara el año 2025, los cuales serán carcado€ a la secuencia funcional
programáüc€ delgasb, porloque la5 certificaciones presupueslales se realiza¿n conlome segenereñ 106 requedmientú de compra, seryicioy plani|E
de conslrucción I

Que, a favés dellnfome N'582-2025-MDCC/GPPR de fecha 31 de iu¡¡o do 2025, elC.P.C. Ronald Néstor J ihualla¡ca Aauenta. GerBnle de
Planific¿ción, Presupuesto y Racional¿ación, aclara que el expediente fue aprcbado por el rnonh ascendente a S/ 221,126.27; sln embaqo, se ha
realizado el pago por elconceplo de ehboración de e¡pediente técn¡co, quedando disponib¡e el rnonto de St217,126.27.Pot to que, concluye que h
Entidad cuenh con 16 recursG presupuestarios sufcientes pa|¿ la ebcución de la obra de acuerdo al siou¡ente detallel

N' N' Cerlifcáción o Pr6visióñ Fleñt8 de Fi¡añcismid¡lo

1 2025 ¡nrom6 N' 1 02-202t
MOCC/GPPR/SGP 5 R6c!rsos d€{emhados las cortiticac¡orcs serán €mitrdás una v6¿ $

r€cibán lo3 r6quériñientos d6lárÉa usua¡ia

.*oS#3;1t¡ryr
\'"-/

Que, en ese orden de ideas, de lo actuado se advierle que con relacion a la ejecucón de la obG se tiene q uet 1) Se acrcd¡h la d¡s¡X)n¡b¡lúao
y el l¡brc acceso al teíeno dgnde se ejeculuá la ob¡a pot ún¡n¡strcción d¡rccla en eianen, Íat canp se aprcc¡a ¿el Anexo 5 y d@unentos adj¡I.,los
que obnn en aulos 2) se cuenta con v¡ab¡l¡dad de aprcbac¡ón en el narco del S¡steña Nír;¡onat de ptqtanacii)n Mun¡anualy Gesl:iin d" ki",í¡)r"",
Yfgtly !o-e!T9sa el !! Gercnle de Eqcución de ob,?,s Púbt¡cas por Adnkistac¡ón Dirccta. q Se ña vetifrcxo que de icueao at inforna Ñin-
2125/MD)aG)P\/SGE]PADPASU de la sub Gegnc¡a de Ejecución de obns Púbticas pot A¡dnin$trccbn D¡rccta, se cuontan con tas t¡clnctas,
pembos y auloizacbnes, que se .equiercn en la ejecuc¡ón de ra oba en ¡.F,nción,lalcano se deslrcnde de! anexo 6:

Que' la Directiva de Ejecución de obras Públicas por Adminisiración Dirccla detemina que bda aprcbac¡ón de la ejecución del expediente
técnico.debe conhrcon sustsnb lécn¡co, legaly presupueshl, y, eslar aprobado porelTitularde ¡a entidad o á quien delegue dá acuerdo a la nláaüva
aplicable;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica 
,analizando elexpediente técnico presentado, deriva el Infome Legat N'020-2025-ABG-GAJ-|VDCC

::s.cj'10 fl b Aqj Angre: Esletany ¡danchego salazar Abogada de la Gerencia Asesoria Juridica, quien opina: sá aeaueat et expeannú wnio
|UARN '4enovactdn de bema y vercda en el(la) aven¡da José Olaya y pasaje José Otaya, dhttito de CeÍo Coto6do, ptov¡ncia de Arcquba,
depalaÍPnlo de Arcquka', CU|2670321, cunpte con /as /ice,1c¡as, permisos, áulorizacionis, que se requtsren pdn ta eje;ución frs¡ca de k'obñ,
con.cluyendg contnuat con eltrünile pan ta aulotizac¡ón de la nodatidad de ekcuc¡ón de la obta Nt ddrnk¡strarión d¡recid. Dichowonunciamienlo,
obuene confomidad por la Gere¡cia de Asesoría Ju ridica, mediante el proveido N "z t g-zozs-c¡¡,t¡bcc at estar desde el punto de visia ia.ri n g |rdo

Que basado en el principio de conf¡anza, este despacio, no tiene como o(igencia ve¡ilicar las lunciones de los luncionados, en el extren¡o
del conten¡do de los infomes citados, o deteminar si ha¡ cumplido o no en loma conech, téc¡ica y cabal, tales funciones, lo que podria faer como
consecuencia que no quedarla lugar para cumplirsus propias labores de cáda área, más aún que las funciones de los luncionarios ion prolesionales
de alla esDecialidad e idóneosl

Que., con MemoÉndum Múlüple N142-2025-G[r-li¡DCC indica que los ¡nlorn€€ técnk]6 citados, son emfidos por prolesiona¡es capac¡bdos
y espec¡al¡zado€, cuyas conclusiones soo claras, basados en criterios téc¡icos y especializados, los que resultan inefutabtes para este despac¡0, po,

!.1t1:^.,,j 
illg.Tit ft^ll.unsustento decisivo, y. dada su alta especialidad, y tales despachds asumen ta responsabitidad ex;usiva y exctüyente, sin

excepcpn aquna Los crrtenos lécnicos, de ninguna forma rcs pueden inducif al enof, por tanto, para aste despacho, se sustentaien la iealidad y
responden a !n análisis concienzudo v €xacto:

- Que, lo9 infoÍrEs técnicos c¡bdos, son emitidos por polesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados efl
criterios técnicos y esp€cial¿adog, los que resultan inefutables para e6te desp;ho, por tánto, sus informá i¡,ír- ,n irit"nio ¿..¡¡ro,t,;;;;'t"
especial¡dad, y tales despachos asume¡ la responsabil¡dad exclusiva y excluyente, ain exc€pción alguna, Los criterios lécnicos, de ninguna foma nospueden inducir alenor' portanlo, patr este despacho, se sustentan en la reaíidad y respond;n a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, en merito a¡numeralSl delarticulo prime@ del Decreto de Alcaldía N'004-2024-[,DCC det06 de mazo de 2024, et titutar de¡ ptiego
delega al Gerente Municipal la atdbucion de todas las modilicaciones del alcance, costo y phzo resp€cb d9 lo previsto en el exped¡ente técnico de
obras ejecutadas por adminhhacjón difecta; por lo que, conesponde derivar éste, a b ¿ferida autoridad ed¡! para la omisión del aclo resoluttvo
resp€ctvoj

..-,,- 9!:t:tnngg u l.ts consideracDnes expuestas y a las facultades legales cjtadas, en consecuencia y basado en forma e¡ctusiva en tos infomes
Gc¡¡cos y ¡ega€:i e¡Etentes en elDresenle c¿sol

SE RESUELVE:

1,1]]99^lo-li!l19._ ^ll9PAlll 
tl}*iót 

9: obrator administmción directa elexpediente técnico ¡oARR 'Renovación de berma y vereda en
e¡(ra) avenloa Jose ubya y pasaje Joséolaya, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ ipa", CU1267032i.
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Mun¡c¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna cfeI Si[Iai " ¡RttcuLo sgcu¡loo. - ENoARGAR bajo responsabilidad a ta cerencia de obras públicas e Infra€structura en coordinación con la
Sub C€iEncia de Ejecuc¡ón de obras públicas por administreión directa, cumplan con los dernás támites adm¡nislraüvos complementarios, a
fin de llevar adelante la ejecución del exped¡ente técnico aprobadoi mnform€ a sus atribuciones, tacultad€s y d€ acuerdo a tey, estableciendo
qu€ la deficisncia o falta de rend¡ción clala y prec¡sa, será de exclusiva responsabil¡dad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESIABLECIDO que el posible eror o defecto do c¿lculo en los ¡nfomes técnicos de ta evaluación oei
expediente lécn¡co, de ser el caso, es cons¡derado mmo indu@ón al error del despacho de Gerencia Mun¡cipal.

ARTICULo CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura, conforme a ¡ey, para los fnes de pertinenles,

' ARTICULOQUINTO. -ENCARGAR a la Ofcina deTecnologias de la Informac¡ón,la publicac¡ón de la presente Resolución en elponar
Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distritat de Ceno Colorado,

REG'SIRESE, COüUIVIOUESE Y C{iMPI¡SE

Q Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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